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DEMANDANTE: LIBARDO ENRIQUE TIRADO MARTINEZ 
DEMANDADO: VLADIMIR HERNANDEZ HERNANDEZ Y DEMAS PERSONAS 
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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 11 de abril de 2023. 
 
Señor Juez el presente proceso a su despacho, el Curador Ad – Litem del demandado 
VLADIMIR HERNANDEZ HERNANDEZ Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, 
allego contestación de la demanda y memorial solicitando se fijen los gastos. Sírvase 
proveer. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOLEDAD, Soledad. 11 de abril de 2023. 

 
Visto y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que el Curador Ad-Litem 
designado en representación de VLADIMIR HERNANDEZ HERNANDEZ Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS contestó la demanda. Así mismo, dicho curador en 
escrito separado, solicita se le fijen gastos de curaduría para ejercer la representación 
asignada, lo que genera gastos de transporte, papelería y otros que se causan a medida 
que el proceso transcurre, y el despacho al encontrarlo procedente se los fijará. Por lo 
anteriormente expuesto, este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte del Curador Ad-Litem designado en 
representación de VLADIMIR HERNANDEZ HERNANDEZ Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 
SEGUNDO: Señalar como gastos al curador Ad-Litem Dra. DANIELA ISABEL 
BOCANEGRA CENTENO, la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000), los cuales 
se consignarán por la parte interesada, a órdenes de este juzgado, o se entregarán 
directamente al auxiliar, acreditándose el pago en el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 
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